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labor al culminar los proyectos deinidos en el presente 
proceso.

Artículo 14º.- Funciones del Comité de Vigilancia
El número mínimo de personas que integran los 

Comité de Vigilancia y Control es de cuatro (4) miembros 
y sus funciones son:

a) Vigilar el desenvolvimiento de las distintas etapas 
del proceso participativo, así como el cumplimiento de los 
acuerdos concertados en el Presupuesto Participativo.

b) Vigilar que los proyectos priorizados formen parte 
del Presupuesto Institucional de Apertura.

c) Vigilar que la Municipalidad cuente con un 
cronograma aprobado de ejecución de obras, 
correspondiente al proceso participativo.

d) Vigilar que los recursos municipales y de la 
Sociedad Civil, sean invertidos de conformidad con los 
acuerdos y compromisos asumidos.

e) Informar semestralmente a los Consejos de 
Coordinación Local y a la Sociedad Civil en general, sobre 
los resultados de la vigilancia.

f) Que se cumplan con las rendiciones de cuentas 
establecidas.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Autorización reglamentaria
Mediante Decreto de Alcaldía se podrán dictar las 

demás normas complementarias para la realización del 
Proceso del Presupuesto Participativo 2017.

Segunda.- Información Pública
La Municipalidad Distrital de Jesús María utilizará 

los medios a su alcance a in de lograr la adecuada y 
oportuna información a todos los vecinos sobre el proceso 
de Planeamiento Concertado, Presupuesto Participativo, 
ejecución del Plan y del gasto público; así como los 
informes de los órganos de control sobre ejecución 
presupuestal.

Tercera.- Ejecución
Se encarga el cumplimiento del presente Reglamento 

a la Gerencia Municipal y al equipo técnico.

Cuarta.- Vigencia
La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación con arreglo a ley.
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Dejan sin efecto el Formato Modelo - 
Solicitud de Acogimiento al beneficio 
“Arbitrio Cero” aprobado por la Primera 
Disposición Final del Reglamento del 
beneficio “Arbitrio Cero”, aprobado por D.A 
Nº 002-2015-ALC/MSI

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 008-2016-ALC/MSI

San Isidro, 7 de abril de 2016

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

CONSIDERANDO:

Que, la autonomía de los gobiernos locales se 
encuentra prevista en el artículo 194º de la Constitución 
Política del Perú, que dispone que las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local 
que tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia. Esta garantía de 
autonomía municipal permite a los gobiernos locales 

desenvolverse con plena libertad en los asuntos que 
constitucionalmente le atañen y puedan desarrollar las 
potestades necesarias que garanticen su autogobierno;

Que, el artículo 42º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, señala que “Los 
decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias 
y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y eiciente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos 
de orden general y de interés para el vecindario, que no 
sean de competencia del concejo municipal”;

Que, mediante Ordenanza Nº 379-MSI del 21 de 
enero de 2015, se aprueba el beneicio “Arbitrio Cero” en 
el distrito de San Isidro, el que busca facilitar el acceso 
de las personas adultas mayores de 70 años, a una 
mejor calidad de vida, facilitando el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, con la exoneración en el pago de 
sus arbitrios municipales por un determinado tiempo;

Que, la Segunda Disposición Final de la Ordenanza 
Nº 379-MSI señala de manera expresa la facultad del 
Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las 
disposiciones necesarias para el debido cumplimiento de 
la mencionada Ordenanza; aprobándose el Decreto de 
Alcaldía Nº 002-2015-ALC/MSI del 29 de enero de 2015, 
el mismo que Reglamenta el beneicio “Arbitrio Cero” y 
dispone en su Primera Disposición Final la aprobación del 
formato modelo de solicitud;

Que, asimismo, mediante la Ordenanza Nº 423-MSI 
“Ordenanza que precisa los alcances para la aplicación 
del Beneicio Arbitrio Cero, del Beneicio de descuento en 
Arbitrios Municipales y del incentivo para el cumplimiento 
de Obligaciones Tributarias en el ejercicio 2016” del 10 
de marzo de 2016, se modiicó la Ordenanza Nº 379-MSI 
respecto a los siguientes puntos: 1) El objeto y alcance, 2) 
Las excepciones y 3) beneicio de descuento; por lo que 
el Formato Modelo – Solicitud de Acogimiento al Beneicio 
“Arbitrio Cero” debe ser actualizado bajo las condiciones 
contempladas en la referida ordenanza, y considerando 
la modiicatoria de la excepción dispuesta en el Artículo 
Tercero de la Ordenanza Nº 379-MSI;

Que, estando a lo expuesto, la Gerencia de 
Administración Tributaria mediante Memorándum Nº 
0157-2016-1100-GAT/MSI, solicita se apruebe el Formato 
Solicitud Declaración Jurada – Arbitrio Cero (Tipo A) y 
Solicitud Declaración Jurada – Arbitrio Cero (Tipo B) en 
los casos previstos en la excepción contemplada en el 
Artículo Tercero de la Ordenanza Nº 379-MSI, modiicada 
por Ordenanza Nº 423-MSI;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica mediante Informe Nº 0152-2016-0400-GAJ/MSI; 
y,

De conformidad con las atribuciones conferidas por la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO el Formato 
Modelo – Solicitud de Acogimiento al beneicio “Arbitrio 
Cero” aprobado por la Primera Disposición Final del 
Reglamento del beneicio “Arbitrio Cero”, aprobado por 
Decreto de Alcaldía Nº 002-2015-ALC/MSI del 29 de 
enero de 2015.

Artículo Segundo.- APROBAR el Formato Solicitud 
Declaración Jurada - Arbitrio Cero (Tipo A) para los 
casos que cumplan con los requisitos estipulados en 
la Ordenanza Nº 379-MSI y modiicatoria, y el Formato 
Solicitud Declaración Jurada - Arbitrio Cero (Tipo B) 
para los casos previstos en la excepción contemplada 
en el Artículo Tercero de la Ordenanza Nº 379-MSI y 
modiicatoria, siempre que excedan las 100 UIT del predio 
vinculado a la solicitud; formatos que como anexos forman 
parte del presente Decreto.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración Tributaria, a sus unidades orgánicas, en 
especial a la Subgerencia de Servicios al Contribuyente 
y Subgerencia de Fiscalización Tributaria, así como 
a la Gerencia de Desarrollo Humano y la Gerencia 
de Tecnologías de Información y Comunicación, el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto; 
encargándose su publicación a la Secretaría General.
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Artículo Cuarto.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oicial 
El Peruano, disponiendo además su publicación en el 
Portal Institucional de la Municipalidad de San Isidro www.
munisanisidro.gob.pe, y el Portal de Servicios al Ciudadano 
- PSCE www.serviciosalciudadano.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde
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MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE LURIGANCHO

Declaran habilitaciones urbanas de oficio 
de predios ubicados en el distrito

(Se publica las siguientes resoluciones a solicitud de 
la Municipalidad de San Juan de Lurigancho, mediante 
Oicios N°s. 194 y 195-2016-MDSJL/SG, recibidos el 8 de 
abril de 2016)

RESOLUCIÓN DE gERENCIA MUNICIPAL
Nº 199-2015-gM/MDSJL

San Juan de Lurigancho, 6 de octubre de 2015

VISTO:

El Informe Nº 266-2015-GAJ/mdsjl de fecha 5 de 
octubre de 2015, emitido por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, sobre declaración de habilitación urbana de 
oicio.

CONSIDERANDO:

Que, a través del Informe Nº 334-2015-SGOPHU-GDU-
MDSJL de fecha 23 de septiembre de 2015, la Sub Gerencia 
de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas identiica y 
propone la declaración de habilitación urbana de oicio del 
predio de 33,372.82 m2, ubicado en la Av. Portada del Sol Nº 
700 - 722 - 748 y Av. El Santuario Nº 1062 - 1066 del Distrito 
de San Juan de Lurigancho, Provincia y Departamento de 
Lima, inscrita a favor de la empresa Hidrostal S.A. en la 
Partida Nº 11230634 del Registro de Propiedad Inmueble de 
la Zona Registral Nº IX – Sede Lima, acreditando para ello 
la ejecución de las actividades establecidas en el Artículo 
40 del Reglamento de Licencias de Habilitaciones Urbanas 
y Licencias de Ediicación – D.S. Nº 008-2013-vivienda, 
estableciendo la concurrencia de las condiciones legales 
para tal in y determinando la inexistencia de alguna causal 
de improcedencia, cumpliendo con elaborar y proporcionar 
el Expediente Técnico en la forma establecida en el Artículo 
40-E del citado dispositivo legal;

Que, de la inspección ocular efectuada por la Sub 
Gerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas, 
en el área de terreno materia del presente procedimiento 
administrativo, se observó que existe más del noventa 
por ciento (90%) de ediicaciones construidas en función 
a los lineamientos establecidos en el ordenamiento 
legal de la materia, que cuentan con obras de agua 
potable, alcantarillado, electriicación, telefonía, 
alumbrado público, calzadas, aceras y señalización, 
que sustentarían la aprobación de la propuesta de la 
mencionada unidad orgánica, tal como se colige de su 

Informe Nº 334-2015-SGOPHU-GDU-MDSJL de fecha 23 
de septiembre de 2015;

Que, con el Memorando Nº 2085-2015-GDU-MSJL 
de fecha 5 de octubre de 2015, la Gerencia de Desarrollo 
Urbano emitió su pronunciamiento técnico favorable para 
la declaración de habilitación urbana de oicio del predio 
precisado en los párrafos precedentes, propuesto por la 
Sub Gerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas, 
cuya validez legal se encuentra conirmada por la Gerencia 
de Asesoría Jurídica con su Informe Nº 266-2015-GAJ/
mdsjl de fecha 5 de octubre de 2015, comprobándose que 
no resulta exigible los aportes reglamentarios y derechos 
de tramitación, según se desprende de lo previsto en 
el Artículo 24 de la Ley Nº 29090, modiicado con la Ley 
Nº 29898, y numeral 40.3 del Artículo 40 del Reglamento 
de Licencias de Habilitaciones Urbanas y Licencias de 
Ediicación – D.S. Nº 008-2013-vivienda;

Que, de acuerdo a lo regulado en el numeral 3.6.1 del 
inciso 3 del Artículo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades 
– Ley Nº 27972, la Municipalidad Distrital de San Juan de 
Lurigancho se encuentra facultado, entre otras, para normar, 
regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias de 
las habilitaciones urbanas, que incluye a la declaración de 
la habilitación urbana de oicio, que es un procedimiento 
administrativo para declarar habilitado de oicio un predio 
ubicado en zonas urbanas consolidadas, con ediicaciones 
destinadas a vivienda y demás complementarias a dicho 
uso, con servicios públicos domiciliarios de agua potable, 
desagüe o alcantarillado, energía eléctrica y alumbrado 
público e inscrito registralmente como predio rústico, según 
se regula en el Artículo 40 del Reglamento de Licencias de 
Habilitaciones Urbanas y Licencias de Ediicación – D.S. Nº 
008-2013-vivienda, concordante con lo previsto en el Artículo 
24 de la Ley Nº 29090, modiicado con la Ley Nº 29898;

Que, conforme se establece en el Artículo 194 de 
la Constitución Política del Perú y Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 
27972, la Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho 
es una institución con personería jurídica de derecho 
público que goza de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, con 
sujeción al ordenamiento legal vigente, y;

Estando a la facultad delegada con Resolución 
de Alcaldía Nº 830-2015-A/MDSJL de fecha 25 de 
septiembre de 2015, y lo regulado en el Artículo 24 de la 
Ley Nº 29090, modiicado con la Ley Nº 29898.

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Declarar la Habilitación Urbana de 

Oicio del predio de 33,372.82 m2, ubicado en la Av. Portada 
del Sol Nº 700 - 722 - 748 y Av. El Santuario Nº 1062 - 1066 del 
Distrito de San Juan de Lurigancho, Provincia y Departamento 
de Lima, inscrita a favor de la empresa Hidrostal S.A. en la 
Partida Nº 11230634 del Registro de Propiedad Inmueble de 
la Zona Registral Nº IX – Sede Lima, sujeto al Expediente 
Técnico, que contiene el informe técnico y legal favorable.

Artículo Segundo.- Aprobar el Expediente Técnico de 
la habilitación urbana de oicio del predio precisado en el 
Artículo Primero del presente acto administrativo, así como 
la Memoria Descriptiva y planos que lo integran, como es 
el Plano Nº U-05-2015-GDU/MDSJL (Plano de Ubicación 
y Localización), Plano Nº P-06-2015-GDU/MDSJL (Plano 
de Perimétrico y Topográico), Plano Nº L-07-2015-GDU/
MDSJL (Plano de Lotización) y Plano Nº C-08-2015-GDU/
MDSJL (Plano Catastral).

Artículo Tercero.- Aprobar los cuadros de áreas de 
la habilitación urbana de oicio del predio precisado en el 
Artículo Primero de la presente resolución, en la forma 
siguiente:

cuadro de área matriz

vértice lado distancia ángulo interno este (x) norte (y)

A A – B 170.41 75º45’9” 282823.7997 8670856.1735

B B – C 144.78 79º40’41” 282993.8651 8670866.9481

C C – D 68.80 91º40’41” 282976.9813 8670723.1527

D D – E 173.11 203º38’42” 292808.4454 8670729.1753






